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AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RIO (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2034/96).

Don Domingo Díaz Rodríguez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río.

Hago saber: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 22 de mayo
de 1996, con la mayoría exigida legalmente se adoptó,
entre otros, los siguientes acuerdos:

«Primero. La concesión de aval solidario del Excmo.
Ayuntamiento de Lora del Río a la operación de crédito
que por importe de cien millones de pesetas va a concertar
la entidad Sociedad de Desarrollo Económico Loreño, S.L.,
con la entidad de crédito Banco de Crédito Local, y cuyo
destino es la urbanización del Polígono Industrial de Lora
del Río, y en las condiciones del préstamo aprobados en
el Consejo de Administración de Sodel, S.L., celebrado
el día 20 de mayo de 1996.

Segundo. La efectividad de este acuerdo queda supe-
ditada a los requisitos legales vigentes, y que pueden
concretarse en la necesidad de obtener la preceptiva auto-
rización del órgano competente de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, y se autoriza al Sr. Alcalde-Presidente para
que en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento
de Lora del Río suscriba los documentos precisos para
el otorgamiento del aval.

Tercero. Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento-Pleno en fecha 13 de marzo de 1996 al
haber variado las condiciones del préstamo que va a con-
certar la entidad Sodel, S.L.».

Se abre un período de información de quince días,
para que cualquier interesado pueda formular las alega-
ciones que considere pertinentes.

Lora del Río, 5 de junio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 2056/96).

Aprobado inicialmente por el Ilmo. Ayuntamiento de
Gibraleón, el proyecto de Urbanización del Polígono Indus-
trial AAU-11, «La Colmenilla», redactado por los Técnicos
don José Miguel de la Corte y don Fernando Cuadri Vides,
se expone al público por plazo de quince días, contados
a partir del siguiente al de la aparición del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, quedando
el procedimiento a disposición de cualquier persona natural
o jurídica que quiera examinar el mismo en la Secretaría
del Ayuntamiento, para deducir alegaciones.

Gibraleón, 5 de junio de 1996.- El Alcalde, José L.
Rodríguez Dguez.

AYUNTAMIENTO DE LA NAVA

ANUNCIO de bases.

BASES Y CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE PEON
DE OPERACIONES DIVERSAS


